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ADVSRtf*£?íGiA '«3PGRTJ.WTE PRECIO DE SUSCRIl^iÜ.J '''\u25a0''---'a^B)^^
Centros oficiales.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetasnM

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ai .semestre !S
y un j H

Particulares. —En esta capital, levado á domicilio,3 pesetas mensua- j'iH¡es y fuera do eiia, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. !¡ \u25a0
Se admiten suscripciones en.Madrid, en !a Administración de Bole- j|H

tin, calle del Almirante, 15, bajo.—
Fuera de esta capital, directamente |

por medio de carta á la Administración con inclusión HpI i^nm-ij

tiempo da abono en letra de fácil .-n-.i-n —^—^^^^^^^^^^^B^^^^^^^^^^^^t

K.FA de ÍNSH SHOWS*
Ljv--teres, órdenes y anuncios qne hayan de injertarse en ios í

»'Bolkt^sV Oficia lss se han de mandara! Jefe Político respetivo, j
\u25a0^qt cuyo conducto se ¡«sarán s. los editores de los.mencionados j

mtSÍÓ>!iCOB.
Anuncios oficiales da pago, línea ó fracción.. .

id. particulares en la 1.*, 2.a y3." plana,
Id. td. en la 4." plana,

»,5«
1,89
0,7»

(Real orden de 5 da A.bri! de 1S53)

Se pa&Uea t-c-á-ss loe <3íaa, excepto los ¿laminaos.

TELEFONO Ü.931

DE DIEZ Á DOCE V BE TRES A SESS

OFICINAS: ALMIRANTE,15

\u25a0Vífi-ies-e suelto, SO céntimo*

HVIS© Ídem id.id.
—

Concediendo Real licencia á
Don Diego Chico de Guzmán y
Chico de Guzmán, Conde de la
Real Piedad, para contraer ma-
trimonio con Doña Isabel Men-
eos y Bernaldo de Quirós, hija
de los Grandes de España Con-
des de Gúendnlaih, Marqueses
de la Real Defensa, Condes del
Vado, Barones de Bigüezal.

Don José María Queipo de Lla-
no yMagaz, por fallecimiento
de su padre, Don Alvaro Quei-
po de Llano y Gayoso de los

Ilecimiento de Don José An-
tonio Aragón y Azlor.

Las oficinas de este periódico oficialque-
darán instaladas desde el día 13 del mes
actual en la calle de Peligros, 3, entresuelo

29 ídem
—

-Mandando expedir Real Car-
ta de sucesión en el Título de
Conde de Castañeda, á favor de
Don Luis de Zabala yGuzmán,
Duque de Nájera, con Grande-

Cobos

•derecha. Idem id.id.—Mandando expedir Real Car-
ta de sucesión en el Título de
Vizconde de Mamblas á favor
de Don José Ruiz de Arana
Baüer Osorio de Moscoso vMor-

za de España; Marqués de Mon-
tealcgre, con Grandeza de Es-
paña; Marqués de Sierra Bullo-
nes, con Grandeza de España;
Conde de Oñate, con Grandeza
de España, Conde de Paredes
de Nava, con Grandeza de Es-
paña; Conde de Campo Real,
por fallecimiento de su tía Doña
Matilde de Guzmán y Caba-

¡Pari© oficiaS
Presidencia del Consejo de Ministros*

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
"S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz yDoña
María Cristina continúan sin novedad en su

ídem id id.
—

Concediendo Real licencia á
Büon Jesús Quiroga y Losada,
Bhijo de ¡os Marqueses de Atala-
Bva v de Santa María del Villar.

purgo, por renuncia y cesión de
su padre, Don Mariano Ruiz de
Arana y Osorio de Moscoso,

parácótnrac^ñatruñóñíocóñ
Doña María de las Mercedes
Martínez de Pisón y Ñevót.

id.
—

Concediendo Real licencia á
Don Alfonso de Charruca y
Calbetón, hijo de los Condes de
Motrico, para contraer matri-
monio con Doña Teresa de Zu-
biriay Urizar.

Duque de Baena, con Grandeza
de España, Marqués de Viila-
manrique, Conde de Sevilla la
Nueva.mportante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ídem íd 8 Noviembre 1012.
—

Concediendo Real !i- llero

cencia á Doña Julia Mercader y
Tudela, Condesa de Buñol, pa-
ra contraer matrimonio con Don

Idem id .—Mandando expedir Real Car-
ta de sucesión en el Título de
Marqués de Elduayen, á fav^r
de Don José Elduayen y Ximé-
nez de Sandoval, por falleci-
miento de su madre, Doña Ma-
ría Ximéncz de Sandoval ySsa-

NiÉleríe fe ¡ra y Instícíe Bartolomé Granero y Sanmar-

12 ídem id.—Mandando expedir Real Car-
ta de sucesión en el Título de
Marqués de Gaviria á favor de
Don Juan José' Tomás Alonso y
Gaviria, por fallecimiento de su
abuelo Don fosé Gaviria y Gu-
tiérrez.

SECCIÓN 9.
a

23 ídem id
—

Real decreto creando un Tí-
tulo del Reino con la denomina-
ción de Duque de Canalejas, con
Grandeza de España, para que,
con el carácter de su viuda, pue-
da ostentarlo Doña María de la
Purificación Fernández y Cade-
nas, y después los hijos por este
orden: Don José María v sus

Ttfuios de! Reino. vedra.

Ídem id id.
—

Concediendo Real licencia á
Doña María de los Dolores de
Guirior y Meneos, Marquesa de
Guirior, para contraer matri-
monio con Don Leopoldo de

jes o/Maones adoptadas por este Minis-
terio en las fechas que á continuación
se expresan:

g Octubre 1912.
—

Concediendo Real licen-
cia á Don Fernando Maldona-
do y Salabert, Marqués de la
Scala, hijo de los Grandes de
España Condes de Vülagonza-
lo, Marqueses de Va'deolmcs,
para contraer matrimonio con
Doña María de los Dolores de
Chávarri y Aldecoa.

ídem id. id.—-Concediendo Real licencia á
Don José de España y Dezca-
llar, Vizconde de Couserans,
hijode los Grandes de España
Condes de España, para con-
traer matrimonio con Doña Ma-
ría Francisca Morell y For-

28 ídern. id.
—

Reai decreto rehabilitando, sin
perjuicio de tercero de mejor
derecho, el Título de Conde de
Lebrija, á favor de Doña Regla
Manjón y Mergelina, para sí,

sus hijos y sucesores legítimo---.
Ídem id. id.—Concediendo Real licencia á

Don Luis de Salamanca y Hur-
tado de Zaldívar, Marquésde Sa-
lamanca, para contraer matri-
monio coa Doña María Julia
Martínez de Hoz y Acevedo.

Ídem id. id.
—

Concediendo Real licencia á
Don Francisco Martínez de Ga-
linsoga y de la Serna, Vizconde
de Gracia Real, para contraer
matrimonio cor. Doña María
Rolland yde Miotta.

ídem id.id.
—

Concediendo Real licencia á
Doña María del Pilar Jabat y
Gómez de la Serna, hija de los
Marqueses de los Llagares, para
contraer matrinio con Don Ig-
nacio Herrero y Velázquez.

31 ídem id.
—

Maridando expedir Real Car-
ta de sucesión en el Titulo de
Cande de Mayorga á favor de

Saias v Amat

descendientes varones, si ios tu-
viere, y á falta de ellos, perso-
nalmente, sus hermanas Doña
María de la Asunción, Doña
Luisa, doña Enriqueta y Doña
Blanca Canalejas y Fernández,
extinguiéndose con el falleci-
miento de la última de ellas. El

6 Diciemb:re 1912.
—

Mandando, expedir
Real Carta de sucesión en el Tí-
tulo de Vizconde de Valoría á
favor de Don Francisco de Bor-
ja Queipo de Llano y Alvarez
de las Asturias Boorques, por
fallecimiento de su madre, Doña
María del Rosario Alvarez de
las As'urias Boorques y PonceGobierno presentará á las Cor- de León

tes un proyecto de ley para que
esta merced se entienda libre de

12 ídem d.
—

Real decreto rehabilitan-
do, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, el Titulo de
Conde de Peralta á favor de
Don Ignacio Fernández de He-
nestrosa y.Tacón para sí, sus
hijos y sucesores legítimos.

gastos

25 ídem id.
—Mandando expedir Real Car-
ta de sucesión en el Título de
Barón de Lardies á favor de Don
Juan Casani y Queralt, Conde
de Cron, por fallecimiento de
su padre, Don Joaqu'n Casani y
Bernaldo de Quirós.

tuny

Ídem id id.
—

Concediendo Real licencia á
Doña Isabel Meneos y Belnaldo
de Quinas, hija de los Grandes
de España Condes de Guendu-
lain, Marqueses de la Real De-
fensa, Condes del Vado, Baro-
nes de Bigüczal, para contraer
matrimonio con Don Diego
Chico de Guzmán, Conde de la
Real Piedad.

id.
—

Real decreto rehabiütm-
do^ sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, el Título de
Vizconde de Llantera á favor
de Don Eduardo de Murga Goi-
cochea Michelcna é Isusi para
sí, sjs hijos y sucesores leg£-

Ideaa id

Ídem id. id
—

Mandando expedir Rea! Car-
ta de sucesión en el Título de
Marqués de Cabrega, á favor
de Doña María del Püar Lan-
decho y AUendesalazar por fa- timos.
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Doña Isabel Ruiz de Arana yOsorjo de
Moscoso, Condesa de Nieva, solicita se le

tenga por desistido de su pretensión de Tí-
tulo de Príncipe ó Duque de Evoli.

existen dos pequeños edificios
para labradores y casa f brica
con un molino para la e'abora*
ción de arroces y su maquinaria
aneja, constituyendo el material
mecánico con motor de treinta
caballos de gas pobre, dos trilla-
doras y el mol no y la toma de
agua para el canal, una galería
de fábrica y un pozo auxiliar,de
donde parten dos tuberías de as-
piración Independiente, que co
rresponden oada una á una bom-
ba centrífuga movida por un me-
tor de gas pobre de cuarenta ca-
ballos, con sus gasómetros.

aS idem id.—Mandando expedir Real Car- los Grandes de España Condes de los Lla-

ta de sucesión en el Título de nos y otros Títulos, solicita Real licencia
Conde de Arcentales á favor para contraer matrimonio con Doña María
de Don José Antonio del Arco Julia Martínez de Hoz.
y Cubas, por fallecimiento de Don Francisco Martínez de Galinsoga y
su padre, DonLuis del Arco y de la Serna, Vizconde de Gracia Real, so-

Vizmanos. lidia.Real licencia para contraer matrimo-
Ideaj id. id.— Mandando expedir Real nio con Doña María Rolland y de Miotta.

Carta de sucesión en el Título Doña María del Pilar Jabat y Gómez de
de Marqués de Santa Rosa á fa- la Serna, hija de los Marqueses de Ülaga-

\u25bcor de Don Ricardo Belmonte res, solicita Real licencia para contraer ma-

y de Viguera, por fallecimiento trimonio con Don Ignacio Herrero y Ve-
de su padre, Don Ricardo Bel- lázquez.
monte y González Abreu. Doña María de los Dolores de Guirior y

3dem id. id.—Mandando expedir Real Car- Meneos, Marquesa de Guirior,solicita Real

ta de sucesión en el Título de licencia para contraer matrimonio con Don
Marqués de Riocabado á favor Leopoldo de Salas yAmat.
de Don Manuel de Velasco y Don Mariano Ruiz de Arana yOsorio de
Solís, por fallecimiento de su Moscoso, Duque de Baena con Grandeza
padre, Don Manuel Velasco y de España, Marqués de Villamanrique,Con-
Jaraquemada. de de Sevilla la Nueva, Vizconde de Mam-

Idena id. id.—Mandando expedir Real Car- blas, solicita que se apruebe la renuncia y
ta de sucesión en el Título de cesión que ha hecho del Título de Vizcon-
Marqués del Pedfoso á favor de de de Mamblas á favor de su hijo primogé-
Don Félix de Siloniz y Colarte, nito, Don José Ruiz de Arana Baüer Osorio
por fallecimiento de su tío Don de Moscoso y Morpurgo.
Manuel Colarte y Arendekin. Don José María Queipo de Llano y Ma-

idem id. id.—Concediendo Real licencia á gaz solicita Real Carta de sucesión en el
á Don Luis Escrivá de Romani Título de Conde de Mayorga por falleci-
y Sentmenat, Conde de Saita- miento de su padre, Don Alvaro Queipo de
go con Grandeza de España, Llano y Gayoso de los Cobos.
Marqués de Monistrol,Marqués Doña Antonia de Velasco y Muñoz Se-
de Aguiiar, Barón de Benipa- rrano, Marquesa de la Villa Antonia, solici-
rrell, para contraer matrimonio ta Real licencia para contraer matrimonio,

con Doña Josefa Patino y Fer- Don Luis Patino y Mesa, Marqués del
nández Duran, hija de los Gran- Castelar con Grandeza de España, Mar-
des de España Marqueses del qués de la Sierra, Conde de Guaro, solici-
Castelar, Marqueses de la Sie- ta se conceda á su hija Doña Josefa Patino
rra, Conde de Guaro. y Fernández Duran Real licencia para con-

laem id. id.
—

Concediendo Real licencia á traer matrimonio.
Doña Josefa Patino yFernández Don Juan Casani y Queralt, Conde de
Duran, hija de los Grandes de Cron, solicita Real carta de sucesión en el
España Marqueses del Castdir, Título de Barón de Lardies.
Marqueses de la Sierra, Condes Don Juan Casani y Queralt, Conde de
de Guaro, para contraer matri- Cron, solicita Real autorización para usar
monio con Don Luis Escrivá de ( en. España el Título Pontificio de Conde
Román y Sentmenat, Conde de |Palatino de Giraldeli.
Sástago, Marqués de Monistrol, i Don Ángel Elduayen yMathat solicita se
Marqués de Aguiiar, Barón de |conceda á su hijo Don José Elduayen y Xi-
Beniparrell. |ménez de Sandoval Real carta de sucesión

Ídem id. id.
—

Concediendo Real licencia á ien el Título de Marqués de Elduayen.

I
Doña Antonia de Velasco y | Don Luis Escrivá de Romani y Sentme-
Muñoz Szrrano, Marquesa de j nat, Conde de Sástago con Grandeza de
Villa Antonia, para contraer ¡España, Marqués de Monistrol y de Agui-
matrimonio con Don Ramiro ¡lar, Barón de Beniparrell, solicita Real li-
Otal y Navascués. Icencía para contraer matrimonio.

d.
—

Concediendo Real licencia á ¡ Don Juan de Pablo Blanco y Banluz so-
|Poña Elisa Ramonet y de Ga- ; licita se rehabilite á su favor el Título de

Don Manuel de Velasco y Solís solicita
Real Carta de sucesión en el TítulodeMarJ
uué.s de RiocabaJc^^......*^^B
|Don Ricardo Belmonte y de Viguera soli-

cita Real Carta de sucesión en el Título de
Marqués de Santa Rosa.

Don José Antonio del Arco yCubas (y
en su nombre su madre) solicita Real Carta
de sucesión en el Título de Conde de Ar-
ceñíales

Madrid, treinta y uno de Diciembre de
milnovecientos doce.

Tiene toda la finca una exten-
sión de dos milquinientos seten-
ta y echo jornales y setenta y
cinco céntimos, equivalentes *.

quinientas sesenta y cuatro hec-
táreas, sesenta y cuatro áreas y
una centiárea, mis lo que ocupa
el canal, que tiene cuatro milno-
vecieníos ochenta y dos metros
de largo por diez y seis de an-
cho, y está formada por la agru-
pación de una concesión hecha
á Don Santiago Bonastre y Feu„
en virtud de Real orden de 3 de
Octubre de milnovecientos cin-
co por el Ministerio de Fomento
para desviar por medios mecá-
nicos milmetros por segundo de
agua del río Ebro para el riego y
colmateo de la finca y por cinco
porciones de terreno más incul-
tas y salitrosas unas y roturadas
y dedicadas al cultivo de arroz
otras

El Subsecretario,

J. Quiroga

Ayuntamientos
CARABAÑA

Habiendo sido comprendido en el alista-
miento verificado en esta localidad para el
reemplazo del Ejército del año actual, con-
forme al número 5.

0del art. 34 de la Ley,
elmozo Eulogio Aurelio Esteban Hernán-
dez, hijo de Claudio Esteban Martín (Guar-
dia civil)y de Marta Romana Hernández
Vicente, é ignorando su paradero, se le cita
para el acto de la rectificación, que tendrá
lugar ante este Ayuntamiento el día 26 del
actual, y hora de las diez de su mañana,

por si tuviere que hacer alguna reclama-
ción; apercibido que, de no comparecer,
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Carabaña, 3 de Enero de 1913.
—El Al-

calde accidental, Juan Fernández.
(Núm. 91.)

Segunda. -\u25a0Dñapbrción o'e tierra fncul*
ta y salitrosa antes, hoy ro-
turada y dedicada al cultivo de
arroz, de caber novecientos cin-
cuenta jornales, poco más ó me-
nos dentro del perímetro que
fijan ?os mojones, equivalentes á
doscientas ocho hectáreas, siete
áreas y veintiocho centiáreas r
situada en término municipal de
Tortosa, al pago denominado
Isla del Mar, lindante al Norte
con el puerto del Fangar, me-
diante la carre'era del Faro; al
Sur, eon el Riet Fondo ó VelL
mediante la carretera divisoria
de Isla del Mar;al Este, con te*
rreno de los hermanos D. Frar-
cisco de P y doña Mercedes Bo-
nastre y Giro!, y al Oeste, con
propiedad de D. Santiago Bo-
nastre.

PARLA

Habiendo sido comprendido en el alista-
miento de esta Villa para el reemplazo del
año actual, conforme á lo dispuesto en la
vigente Ley de Reclutamiento, el mozo Di-
mas Melitón Mergelina Elvira,hijo de Car-
los y de Justa, que nació en esta población
el día 25 de Marzo de 1892, é ignorándose
su actual domicilio y paradero hace más de
diez años, se le cita por medio del presente
para el acto de la rectificación del alista-
miento, que tendrá efecto el día 26 del ac-
tual, á las diez de la mañana, en la Casa
Consistorial; apercibido qne de no compa-
recer se le parará el perjuicio que proceda.

3dem id Parla, 8 de Enero de 1913.
—

El Alcalde,
Román Bello.

Ibriel,
hija de los Condes del Ve- \ Marqués de Campo Alegre,

nadito, para contraer matrimo- 1 Don Francisco de BorjaQueipo de Llano
nio con Don Antonio Abellán y

'
y Alvarez de las Asturias Bohorques (y en

Calvet, hijo de los Marqueses su nombre su padre), solicita Real carta de
de Almanzora. f sucesión en el Título de Vizconde de Va-
—Concediendo Real licencia á , loria.
Don Antonio Abellán yCalvet, \ Don juan de 0rlandis v D ig
hijo de los Marqueses de Al- ReaJ carta de sucesión en e

,
Titulo demanzora, para contraer matri- rón de pinopar

nonio con Doña Elisa Ramonet j Don AIvar0 Cruzat González de Estéfa.
Y de Gabriel hija de los Con- n¡ Real carta de sucesión en d T-_
des del Venadito. •

tulo de Ma és de Ferja
-Desestimando la instancia de | Don Antonio Abellán hy dDona Josefa Calderón y Mon- ; los Marqueses de Almanzora, sol.cita Real
SJli"FTT. 'f \u25a0

1ÍCenda Para COntraer «^«-ónio.sohctud de Real autonzacón | Doña Elisa Ramonet De Gabriel hijaparadestgnar sucesor en dicho de ]os Condes de] yj^,
Madrid, 3. de Diciembre de ,9,2. '°TT ma*im°ni°-

Fl«í„hcLl - Don Joaquín de Arteaga yEchagüe.Mar-El Subsecretario, qués de Santillana, solicita se le tenga por
Vuir°ga- Idesistido de su pretensión referente al Títu-„,.,,. ~ lo de Duqne de Estremera.Melacion de instancias presentadas para ! Doña Isabel Ruiz de Arana y Osorio déwmsercion en elBoisw Oficial. ¡Moscoso, Condesa de Nieva, solicita sele-yJtZ^H f^T? y HUrtad° de

\u25a0
tCnga P

°r desistid0 de su Prensión al Tí-Marqués de Salamanca, hijo de tulo de Conde de Cid

Proíideflcias judiciales
Tercera.— Otra porción de tierra inculta

y salitrosa antes, hoy roturada y
dedicada alcultivo de arroz, de
extensión ochocientos cincuenta
jornales, poco más ó menos, den-
tro del perímetro que fijan los
mojones, equivalentes á ciento
ochenta y seis hectáreas, diez y
siete 4reas y cuatro centiáreas-
en el mismo término de Torto-
sa, al pago de Isla del Mar, lin-
dante al Norte con el puerto del
Fangar, mediante la carretera
del Faro; al Este con terreno de
Doña Juana Tuset; al Sur con el
río de la Zaida, mediante la ca-
rretera divisoria de Isla del Mar,
y al Oeste con finca de Don
Santiago Bonastre.

Cuarta.
—

Otra porción de terreno de len-
gua de arena de Isla del Mar, de
extensión de quinientos jornales,
poco más ó menos, dentro del

Ídem id. Juzgados del." instancia.

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por

el Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Hospital de esta Corte, en autos
que sigue «El Hogar Español» contra
Doña Dolores, Doña Asunción, Doña Ju-
lia y Don Santiago Bonastre y Feu, con
sujeción al Decreto ley de cinco de Fe-
brero de milochooientos sesenta y nueve,
sobre pago de pesetas, se sacan á pública
subasta las siguientes

Fincas.
Primera.— Una finca sita en los términos

municipales de Tortosa y Pera-
ltó, compuesta de un canal de
riego con su casa de máquinas,
y de varios trozos de tierra in-

-
culta salitrosa, rocal, prado, la-
guna, arenal y arrozal, donde
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perímetro que fijan los mojones,
equivalentes a ciento nueve hec-
táreas y cincuenta y una áreas,
situada en el mismo término y
pago; lindante: al Norte, con el
mar; al Sur, con el puerto del
Fangar, mediante la carretera
del Faro, y parte con terrenos de
los hermanos Bo astre y Giro!;
al Este, también con el mar, y al
Oeste, con terreno de Don San-
tiago Bonastre.

Cuarta
—

Los títulos de propiedad están
de manifiesto en la Secretaría
del infrascrito para que los lici
tadores puedan examinarlos, ad
virtiéndose que deberán confor-
marse con ellos sin que tengan
derecho á exigirningunos otros..—La subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzga
do, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y en el
de primera instancia de Tortosa
el día veinte de Enero del año
próximo, á las tres de la tarde.

la Secretaría, con los que deberán estar con-
formes los lidiadores, sin que tengan dere-
cho á exigir ningunos otros; que las cargas
ó gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse á su extinción el precio del remate,
y que para tomar parte en la subasta ha-
brá de consignarse previamente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento del repetido
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos
los licitadores, devolviéndose las consigna-
ciones que se hicieren á sus respectivos due-
ños acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta. .

diendo el terreno sesenta y siete»
áreas cuarenta y ocho centiáreas.

Duodécima.
—

Una fierro en el pago del
Rayo, su cabida dos fanegas, ó sea
ochenta y cinco áreas sesenta cen-
tiáreas

Quinta Décimatercera. —
Y en el propio pago otra

tierra de la cabida de tres celemi-
nes, ó sea diez áreas setenta cen-
tiáreas

Las mencionadas fincas se ven-
den bajo las siguientes

Condiciones.
Primera.

—
El tipo del remate es para todas

ellas el de dos mildoscientas cin-
cuenta pesetas en que han sido
justipreciadas.

Segunda.
—

No se admitirá postura que ia©

I
cubra las dos terceras partes d*
mencionada cantidad.
—Los licitadores deberán consig-
nar previamente en el Juzgado ó
Establecimiento destinado al efec-
to eldiez por ciento de la tasado»,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

,
—

Toda aquella porción de terre
no, parte rocal y parte prado, de
extensión ocho jornales y seten-
ta y cinco céntimos, poco más ó
menos dentro del perímetro que
fijan los mojones, equivalentes á
una hectárea, setenta y cinco
áreas y veintiuna centiáreas si-
tuada en término de Perelló, al
pago del «Prado» y lindante: al
Norte, con finca de Don Santia-
go Bonastre; al Sur, con terre-
nos de los hermanos Rafeeas y
Romeu; al Este, con la carretera
central del Prado, y al Oeste,
con transversal del Roque.

-Yotra porción de terreno, parte
prado y parte laguna, de los
Ollés, de extensión de trescien
tos veinte jornales, poco más ó
menos, dentro del perímetro que
fijan los mojones, equíva'entes á
setenta hectáreas, ocho áreas y
sesenta y cuatro centiáreas, si-
tuada en término de Perelló,
al pago del Prado, lindante al
Norte con finca de Don Santiago
Bonastre; al Sur, con la carre
tera de Monserrat; al Este, con
el Riet Fondo, mediante la ca
rretera interina de la Cava, y al
Oeste, con la carretera central
del Prado

Y p-ra la debida publicación en los pe-
riódicos oficiales y en los sitios públicos
de costumbre de este Juzgado y del da
primera instancia de Tortosa se expide e¡
presente, que deberá insertarse tres ve-
ces durante los veinte días siguientes á la
primera inserción en los Daríos Oficia-
tes de Aoisos de Torios iy va jrid, y en
el de Perelló si lohubiere, en los B leti-
nes Oficiales de la provincias de Madrid
Á Tarragona, en dos periódicos no oficia-
les de estas dos últimas capitales, y en la
Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid, á treinta y uno de Di-
ciembre de milnovecientos doce.

Tercera

Alberto Vela y López
El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande.
Es copia.

Ledo. Felipe de Saude.
(D—4-)En Madrid, á cua ro de Diciembre de

milnovecientos doce.

Cuarta

I
instancia del acreedor se sacan

;bienes á subasta, sin suplir pre-
míente los títulos de propiedad,
ya circunstancia se hace constar
os efectos procedentes,
a subasta se celebrará en este
zgado, sito en la calle del Ge-
ral Castaños, número uno, el
iveinte de Febrero próximo, á
;tres de su tarde.
Madrid, á siete de Enero de mil

)s trece.

HOSPITAL
V.°B.° En virtud de providencia díctala por el

Juzgado de primera instancia del distrito del
Hospital de esta Corte, dictada en los autos
ejecutivos que sigue Don Ignacio del Casti-
llo contra Don José Alvarez Rico,sobre pago
de pesetas, se sacan á pública subasta las
siguientes

ElJuez de primera instancia
Grande QuintaElSecretario,

Ledo. Vicente Moreno
(D.-i3r ter)

BUENAVISTA
Don Alberto Vela y López, Juez de prime-

ra instancia del distrito de Buenavista de
Fincas

esta Corte.
Primera. —En el sitio de la Dehesa, una tie-

rra huerta, con una noria, su ca-
bida una fanega y tres celemines
de á quinientos estadales, ó sea
cincuenta y una áreas treinta y seis

Hago saber: Que en virtud de providen-
cia dictada en veinticuatro del corriente mes
en los autos seguidos en este Juzgado y Se-
cretaria del refrendario, á instancia del Ban-
co Hipotecario de España, contra doña Ana
Rex Muñoz, esposa de Don Domingo Mu-
ñoz Binegla, sobre secuestro y posesión in-
terina de fincas hipotecadas, se anuncia por
primera vez la venta en pública subasta de
los inmuebles siguientes:

V.°B.°
El Juez de r." instancia,

Grande
El Secretario,

P.S.,
A. Luis Rubio.Segunda. —

Una tierra en el sitio denomi-
nado las Matillas, su cabida tres

centiáreas

(A—23.)
iencionadas fincas Be venden bajo fanegas y un celemín, ó sea unalientes hectárea cuarenta y seis centiáreas.

Tercera. —
En el mismo sitio otra tierra de

la cabida de dos fanegas nueve ce-

Juzgados municipales.
Coadiciones

.—El tipo para la subasta, según
loestipulado en la escritura ori-
ginaria de los autos, con la reba-
ja del veinticinco por ciento, por
ser la segunda subasta, es el de
un millón doscientas cincuenta
y ocho mil novecientas una pe-
setas con veinticinco céntimos,

de las que corresponden á la pri-
mera finca 634.338 pesetas 75
céntimos; á la segunde, 267.187
pesetas con 5o céntimos; á la
tereera. 239.062 pesetas con 5o
céntimos; á la cuarta, 104.062
pesetas con 5o céntimos; á la
quinta, 2 25o pesetas, y á la
sexta, 12.000 pesetas.

CHAMBERÍ
Una casa marcada con el número tres de

la calle de Balart, en la población de Agui-
iar, que mide una superficie de doscientos
treinta y dos metros cincuenta decímetros
cuadrados, y linda por laderecha, casa nú-
mero cinco de la misma calle, de doña Rosa
Rex Muñoz; izquierda, doña Concepción
Muñoz Moyardo, y por la espalda, la plaza
del Muelle.

lemines, equivalentes á noventa y En virtud de providencia del señor Xton
Miguel Gay García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Martín
Arriaga Cabada y Matías García Roldan,
cuyas demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que comparezcan en di-
cho Juzgado el día 29 de Enero próximo, á
las once, á celebrar juicio de faltas número
1.300; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio que haya

cuatro áreas trece centiáreas
Cuarta.

—
En el mismo sitio otra tierra de
la cabida de una hectárea veinti-
ocho áreas treinta y seis centiáreas.
equivalentes á tres fanegas nueve

Quinta.
—

En el mismo sitio otra tiena de
celemines

la superficie de noventa y cuatro
Y otra casa almacén, sin número, en la

misma calle de Balart, de la Villa de Agui-
iar, que mide una superficie de ciento cin-
cuenta y seis metros veinticuatro decíme-
tros cuadrados, y linda por la derecha la
calle de la Paz, izquierda y espalda la casa
número cinco, de doña Rosa Rex Muñoz.

areas trece centiáreas,

Sexta.
—

En el mismo sitio otra tierra de la
cabida de cinco fanegas, equiva- lugar
lentes á una hectárea sesenta y
una áreas quince centiáreas.

Madrid, 4 de Diciembrede 1912.— V."B."
Miguel Gay.—ElSecretario, Luis Garrido.

(Núm. 4.650.) ¡(B.—3.749.)Séptima. —
En el mismo sitio otra tierra que

mide una hectárea setenta y seis
áreas ochenta y cinco centiáreas,..—No se admitirá postura que

nocomprenda conjuntamente las
seis fincas ni las que no cubran
las dos terceras par es del pre
ció de cada una de ellas antes
mencionado, pudiendo hacerse
las posturas á calidad de ceder
el remate.

La subasta tendrá lugar simultáneamente
en este Juzgado, yen el de igual dase de
Lorca, el día siete de Febrero próximo, y
hora de las dos ymedia de su tarde; advir-
tiéndose que el tipo del remate de cada una
de dichas fincas es el que á tal efecto se fijó
en la escritura de préstamo originariade los
expresados autos, ó sea la cantidad de diez
mil pesetas, por la primera, y siete milpe-
setas, por la segunda; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo;que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes; que la« consigna-
ción del precio habrá de verificarse á los
ocho dias siguientes al de la.aprobación del
remate; que los títulos de propiedad de los
repetidos inmuebles, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto en

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez munici-
paFsuplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Sa-
turnina Sánchez delAnno, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.417 de 1912; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que

equivalentes á cinco fanegas dos
celemines

Octava.
—

En el mismo sitio otra tierra de
la cabida de una hectárea, catorce

tro fanegas cuatro celemines.
Novena.

—
En el mismo sitio otra tierra

de lacabida de una hectárea diez
y nueve áreas ochenta centiáreas,

areas y once centiáreas, ó sea cua-

.—Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadorescen-
signar previamente en la mesa
del Juzgado ó en el Establecí
miento destinado al efecto la su-
ma de ciento sesenta y siete mil,
ochocientas cincuenta y tres pe
setas con cincuenta céntimos,
que es el diez por ciento del tipo
de la primera subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

equivalentes á tres fanegas seis ce-
lemines haya lugar

Décima
—

En igual sitio otra tierra que mide
noventa y nueve áreas ochenta y

Madrid, 2 de Diciembre de 1912.
—

V.°B.°—Miguel Gay.—El Secretario, Luis
Garrido..siete centiáreas, equivalentes á dos

fanega ocho cdemines. (Núm„4.65n) (B
—

3-75°->Undécima. —
Un majuelo con cepas arago-

nesas, en el sitio de las Charcas,
con mil noventa cepas vivas, mi-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu»i-
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Madrid, 2 de Enero de igi3

ElIngeniero Jefe,
JUAN ÁNGEL DE MADAR AGA

(Núm. 112.)

cipal suplente del distrito de Chamberí de . esta Corte, se cita, llama yemplaza á Aqui-

esta Corte, se cita, llama y emplaza á Fran-
' lina Alvarez Ortega, cuyas demás circuns-

cisco Llopis Martín y Marta López Solís, !tandas y actual paradero se ignoran, para
cuyas demás circunstancias y actual para- ique en término de segundo día comparez-
dero se ignoran, para que en término de j ca en dicho Juzgado á ser reconocida por
segundo día comparezcan en dicho Juz- i.el Médico forense en juiciode faltas número
gado á extinguir la pena impuesta en juicio j 1.967 de 1912; bajo apercibimiento de que,
de faltas núm. 1.762 de 191 2; bajo aperci- i si no lo verifica, le parará el perjuicio que

bimienio de que, si no lo verifican, les pa- j. haya lugar.

poldo Orlando, cuyas demás circunstancias

yactual paradero se ignoran, para que en

término de segundo día comparezca en di-

cho Juzgado á ser reconocido por el Médi-
co forense en juicio de faltas número
1.814 de 1912; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica, le parará el perjuicio que

esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma-
nuel Moralez Rodríguez, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
650 de 19 12; bajoapercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

haya lugar.
Madrid, 29 de Noviembre de 1012.

—
V.°B.°—Miguel Gay.—ElSecretario, Luis
Garrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1912.—
V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario, Luis
Garrido.

rara el perjuicio que haya lugar j Madrid, 3 de Diciembre de 1912.
—

Madrid
V.° B.°—

de Diciembre de Í912.
—

el Gay. —El Secretario, Luis
¡V.-B.t]
í Garrido

'—Miguel Gay .—El Secretario, Luis
(B.-3.757.)

___í?u (Núm. 4.658.)
(Núm. 4.661.) (B.-3.7S®.)

Garrido (Núm. 4.655.) (B.-3.754.)
(Núm. 4.6

—3-75I-) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza á Luis
Peydro Romero, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 1.785 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Julia
Lozano González, cuyas demás circunstan-
cias }'actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocida por el Mé-
dico forense en juicio de faltas núm. 2.018
de 1912; bajo apercibimiento de que, si no

lo verifica, le parará el perjuicio que haya

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma-
ría Moreno, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocida por el Me-
dico forense en juiciode faltas núm. 1.94*
de 1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á An-
tonio Rigora Nieto, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juicio de taitas núm. 1.291 de 1912;
bajo aperciba atiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

1ugar,
lugar Madrid, 29 de Noviembre de 1912.—

V."B.°—Miguel Gay.—El Secretario, LuisMadrid,, 2 de Diciembre de 191 2.
—

el Gay.
—

El Secretario, Luis
Madrid, 3 de Diciembre de 1912.

—
V.° B.°—MiguelGay.—El Secretario, LuisV.° B.° Garrido

Madrid, 29 de Noviembre de 1912.—
V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario, Luis
Garrido.

Garrido Garrido (Núm. 4.659.) (B.-3.758.)
(Núm. 4/) '53-) -3-752-) (Núm. 4.656.) (B.-3.755.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Fran-
cisco Fernández Cuesta, cuyas demás dr-
cunstancrs y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo, día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la pe-
na impuesta en juicio de faltas núm. 1.401
de 1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

(Núm. 4.662.) (B.-3.761.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal súpleme del distrito de Chamberí; de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Pa-
tricioCarrero Moreno, cuyas demás circuns-
tancias yactuai paradero se ignoran, para
que en término. de segundo día comparez-
ca en diciao jcagado á ser reconocido porel
Médico forense en juicio de.faltas número
1.897 ds K)i-;bajo apercibimiento de que,
si no lo veriísca, le parará el perjuicio que

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Ccrte, se cita, llama y emplaza á Ramón
Rodríguez García, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir lapena impuesta
en juiciode faltas núm. a.782 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

COívilBIuiü MILITAR Oí MBRÜIH

Relación de los inscriptos del trozo de

esta capital que cumplen diez ynueve años
de edad durante el próximo de 19 13 y que
deben ser elinaátaadosdelosalistairrie^^EjércitoH

FERROL

J^^^ Ruiz y Ruiz,

hijo de Juan y de María, natural de Madrid.
Nació el 27 de Diciembre de 1894.

Ferrol, 31 de Diciembre de 1912.^?. A.,

Manuel Pita da Veiga.

haya lugar Madrid, 2 de Diciembre de 1912.—
V.°B.°

—Miguel Gay. —El Secretario, Luis
Garrido.

lugar

Madrid
W'iaJ

de Diciembre de 1912.
—

Ú Gay.
—ElSecretario, Luis

Madrid, 29 de Noviembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.—ElSecretario, Luis
Garrido.

—
Mtg

Garrido (Núm. 4.657.) (B.-3.756.)
(Núm. 4.654.) (B—3-753) (Núm. 4.6Ó0.) (B.-3.759.)

(Núm. i20.)
En virtud de providencia del señor Don

MiguelGay García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se ata, llama' y emplaza á Leo-

En virtud de. providencia del señor Don
Miguel Gay y Garda Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de

ímp. y LIt.EL PORVENIR
(MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍ*
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